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Estando el proceso al despacho, se observa que mediante comunicación 

electrónica del 12 de febrero de 2021, la demandada informó a este juzgado 

acerca del fallecimiento de su apoderado Dr. Misael Alberto Salazar Barrios 

(q.e.p.d.), ocurrido el 29 de agosto del año 2020, como se acredita con el Registro 

Civil de Defunción allegado al expediente.  

 

Por lo anterior, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 159 del C. G. del 

P. que establece la interrupción del proceso “2. Por muerte, enfermedad grave o 

privación de la libertad del apoderado judicial de alguna de las partes (…)”. En 

consecuencia, el Juzgado dispone:  

 

1.- Ordenar la interrupción del proceso a partir del 12 de febrero de 2021, fecha en 

la que fue radicado el memorial que puso en conocimiento la muerte del 

apoderado de la parte demandada (art. 159 C.G.P.).  

 

2.- En virtud de lo establecido en el artículo 160 del C.G. del P., y dado que la 

demandada Leonor Amaya Chitiva concurrió al proceso solicitando el 

aplazamiento de la audiencia programada para el 19 de febrero de 2021, se 

accede a lo peticionado y se le otorga el término de cinco (5) días para que, de 

considerarlo necesario, designe un apoderado judicial para su representación. No 

obstante se le precisa a la demandada que al tratarse de un proceso de mínima 

cuantía, la intervención por medio de abogado no es obligatoria. 

 

Vencido el lapso anterior, se reanudara el presente asunto, por lo que se requiere 

a la secretaría para que una vez transcurrido, ingrese el proceso al despacho con 

el fin de continuar el trámite correspondiente.  

 

De otro lado, en atención a lo solicitado por la parte pasiva, póngase  a  disposición  

de  esta la  totalidad  del expediente digital, a través de las herramientas One Drive 

o Sharepoin, o indíquesele la manera en que podrá acceder al mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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